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"Por la cual re asigna un (1) código NRN pam ta implem-enfación y operación de la' - --iiiio¡ídu¿ nuré¡o nór¡t 
" 

ta empree GtoMoBrLE s'A's'"

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABA]O DE

RETACIONAMIEI{TO COÑ NEEITTES DE LA COMISIóN DE REGUTACIóN

DE COMUNICACIONES

Enejerc¡ciodesusfacu|tadeslega|es,yenespec¡a||asqle|econfieree|Numera|13de|Artícu|o22- il"r" t"v 1341 de 2009, Us nrtícllbs 2.2.L2.L.2.2 y 2.2.12.!.2.3 del Decreto 1078 de 2015,

t"ni"náb 
"n 

cuenta la áelegación efectuada a través de la Resolución CRT 622 de 2003' y

CONSIDERAf{DO

Que el numeral 13 del Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, €stablece como función de la Comis¡ón

de Regulación de comun¡cac¡or; t-cF{C, "'tul¿'n¡tt"' et uso & 16 recursE de numemción'

ifuri'fu"¡ón fu t*s de teteo¡nunicaciánes y otr6 recutst escasw util¡zadx en las

teúuniaciones, dife¡en@s at esrycto radiÉlfur¡coI

Quedemaneraespecíficae|Artícu|o2'2.L2,|.2'ro.de|aSección2de|Capítu|oldelTítu|o12del
Decreto 1o7B de 2015 .por meoüJeicual se expide el Decreto Único Reglame¡tar¡o del sector de

;;-;;t.g;;; 6i"-r"f"rrucion y Ls ómun¡cac¡ones", esrabtece que la comis¡ón d€ Regulación de

comunicaciones es la entidad 
"ürg-"du 

Je asignar'los códigos de puntos de.señalización de los

iriiá. J" i"tái-;.x¡ón, to. 
"á-¡gol 

¿" pu_n¡oi de señalización internacionales, los códigos de

Duntos de señalización ¿e centrá'l"es en lá frontera y los codigos de cualquier otro s¡stema de

;;;i;ldú"*rio para el funcionamiento de las redes de telecomunic¿c¡ones'

Que|aL€y1245de2oo8estab|eceque.(...)[|]osoperadoresdete|ecomun¡cacionesquetengan
;;r;il; ásignación d¡recta ctá numerac¡én se obligan a prestar el serv¡cio de Portabilidad

Numérica, entend¡da 
"rta 

.orJia por¡U¡¡¡¿"¿ del usualio de conservar su número telefónico sin

¿'"i"riri"'¿" lá calidad y conRa¡¡tidá¿, en el evento de que cambie de operador, de conformidad

con los r@uerimientos prescritos por É Comisión de Regulación de Telecomun¡caciones"'

Oue de acuerdo con lo previsto en los Numerales 1" y 12 del Artículo 1o de la Ley 1245 de 2008'

;";;;;ñ;';ñ'c"r,'t.id;"#¡nai tos mecan¡smos y formas de implementación de la

ñ,iiíir¡J"l ""rnér¡ca 
para lo.,iri"rá, ¿" tetefonía füa, móvit e intramodal, y los demás aspectos

i ráüui t"eufutorias'indispensábles para que la portabilidad numérica se haga efectiva'

Que mediante Resolución CRC 2355 de 2010 (compilada en el Capftulo 6 del Título II de la

Resolución cRc 5050 ¿e zoroil-J estaur"it¿ qu.,' para efectos de la implementación de la

portabilidad Numérica, la cRC iefinirá. entre otros aspectos, la informac¡ón de señalización y

enrutam¡ento de las comun¡cacion"a puiu la interconexión_ de redes, y el tratamiento de errores en

"i 
.i,i"üti"^t , en los términos del Ártículo 11 de la referida resolución'
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Que en línea con lo establecido en el A¡tículo 2.6.r2J. de la Resolución cRc 5o5o de 2016, seutiliza el método de d¡reccionamiento concatenado descrito en la Recomendación urr-T e.76b.r,consistente en un NRN (Network Routing Number) como prerljo al número de d¡recto;io 
-óN

?-¡rectory Number' por sus sigras en ingréi) que debe anteponeÉe ur ntiÁ"io e def;";; ñM(Initial Address Messase) de señarizac¡ón ss7, más ra confisuración ¿"i ;;rárJ; ñ;l,tíiÉ.r
Address).

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.6.12.3. de la Resolución cRc 5050 de 2016,"[e]n caso de nuevos proveedores de Redes y servicios de telefonía móv¡|, la com¡s-¡¿n ¿e
Regulación de comunicaciones asignará a solicitud de parte el respect¡vo NRN, una vez éstos hayan
efectuado el. respectivo reg¡stro de proveedores de Redes y servicios ante el Ministerio'oe
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones',.

Que mediante Resolución cRT 622 del 6 de mazo de 2003, modif¡cada por la Resolución cRT 1924
qe 1009, la comis¡ón delegó en er func¡onario que haga ras veces de coórd¡nador ¿ei érupo rnt*no
de Trabajo de Atención al cliente y Relac¡ones extemas, hoy de Relacionam¡ento con Ág"nto, l"
administración del Plan de Numeración y Marcación, así comó del plan Nacional ¿e señaliiacón'¿eque trata la sección 2 del ftulo 12 capítulo 1 del Decreto 1078 de 2015, para los servicios áe
telefonía fija y móv¡l.

Que la empresa GoMoBTLE s.A.s,, identificada con NIT 901033132-4 se encuentra inscrita enel Registro TIc der Min¡sterio de Tecnorogías de ra Información y ras comuniá.d.;; baj; .ireg¡stro de inscripción RTIC No. 96003896 de fecha 16 de marzo de 2018 como prováedór oe
Redes y/o Servicios de Telecomun¡cac¡ones,

Que mediante comun¡cac¡ón con radicado No. 201gg07516, la empresa GoMoB¡LE s.A,s., solicitóla aspnación de un (1) código NRN para ofrecer servic¡ós sobre redes móviles en ambLnte oeportabilidad.

Que una vez rev¡sada ra sor¡c¡tud de -asignación y teniendo en cuenta que para la operación enamb¡ente de portabilidad numérica móvil de la empresa coltroBrlE s.A.s. se requiere un cód¡qo
NRN, la CRC cons¡dera pertinente as¡gnar a dicho pioveedor un codigo NRN.

En v¡rtud de lo expuesto,

RESUETVE

ARTÍcuLo. 1. Asignar un (r) código NRN a ra empresa GoMoBTLE s.A.s., de acuerdo con ,o

!:"JlT:g l.r,lymerates_ t" y_lz_det artícuto 1o de tá Ley 1245 de 2008, lo, núroulolz v iá ¿"1
arrtcuto ¿¿ oe la Ley 1341 de 2009, y los cr¡terios de administración de recursos escasos ui¡lizados
en las telecomun¡cacione, así:

Proveedor de ¡redes y servicios NRN

GOMOBILE S.A.S. 321

ARTicuLo 2._ N_otificar personarmente ra presente resorución ar Representante Legar de raempresa GoMoBTLE s,A-s. o a quien haga sus veces, de conformidad' con lo establó¡do en erATígll9 91 del código de procedimiento Administrativo y d" ro conten.ioso Administrativo,
adv¡rtiéndore que contra ra m¡sma procede er recurso de reposición. ¿*tió á. r"r'ái* ¿idü;,s¡gu¡entes a su notificación.

Dada en Bosotá' D'c' a los 
2 r N[Jv 2f)1g
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